
  

Quito, 26 de octubre 2015 

Señor 

Sebastián Martin Andrade Flamer 

Presente.- 

De mi consideración 

Por medio de la presente me es grato poner en su conocimiento que conforme la 
cláusula quinta del estatuto social de la compañía KAARUFOOD CIA. LTDA., 
constante en la escritura pública de constitución de la compañía celebrada el doce de 
octubre de dos mil quince e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 22 de 
octubre de 2015, nombró a usted GERENTE GENERAL de la comoañía, por un 
período de tres años. 

En su calidad de Gerente General de la compañía, usted ejercerá la representación 
legal de la compañía, tanto judicial como extrajudicial; y sus atribuciones son aquellas 
señaladas en el artículo DECIMO OCTAVO de los estatutos sociales de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública, otorgada en la ciudad de Quito, 
el 12 de octubre de 2015, ante el Notario Primero, Dr. Jorge Machado Cevallos, e 

inscrita el 22 de octubre del mismo año, bajo el número de inscripción 5331, del 
Registro Mercantil del cantón Quito. 

Atentamente, 

AT 

Miguel Ángel Andrade Orellana 
PRESIDENTE 

En Quito, a los 26 días del mes de octubre de 2015, acepto el presente nombramiento 
como GERENTE GENERAL de la compañía KAARUFOOD CIA. LTDA. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 52928 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18066 
    REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KAARUFOOD CÍA. LTDA, 
  

NOMBRES DEL ADMIMISTRADOR ANDRADE FLAMER SEBASTIAN MARTIN 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1710893528 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 5331 DEL: 22/10/2015 NOT: 1 DEL: 12/10/2015 MIPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
     FECHA DEE ISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

DRA. obama LIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIELAROEL o 2 

(DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- Rmo-2015) Ex 
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